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Mexicali, Baja California, nueve de julio de dos mil veintiuno.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

sustanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado',281,282 y 284 de

la Ley Electoral del Estado; artículo 14,fraccion lV, de la Ley delTribunal de Justicia

Electoral del Estado, así como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional electoral; dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene al Consejo Distrital Electoral del lV Distrito, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Californid, por conducto de su Secretaria Fedataria, en

calidad de autoridad responsable, dando cumplimiento a las obligaciones previstas

en los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se tiene al Partido Encuentro Solidario por conducto de su

representante y a Juan Carlos Mariscal Castillo, interponiendo el medio de

impugnación que nos ocupa, en términos del aftículo 297,fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California,

TE e admite el RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por el Partido

Enc ario por conducto de su representante y Juan Carlos Mariscal

Ca calidad de otrora candidato del lV Distrito, en virtud de que reúnen
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los requisitos previstos en los a¡1ículos 288, 295,¡ 297 fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

CUARTO. Se reconoce el carácter de Tercero lnteresado al parlido político

Morena, en términos de los a¡1ículos 230 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 44 del Reglamiento lnteriorr del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, asimismo se le tiene señalando corno domicilio para oír y recibir

notificaciones el que indica en su ocufsl pe manifestaciones y como autorizados

en los mismos términos a las person3s que mencioni¡.

QUINTO" Se admiten las pruebas ofrecidas por las pr¿¡'fss, por corresponcler a las

que establece el artículo 31'1, fracciones l, Vl y,Vll de la Lery Ëlectoral del Estadcr

de Baja California, mismas que por su propia y espercial naturaleza se tienen por

desahogadas.

SEXTO. l..Jo advirtiéndose la rrecesidad de práctica de oiligerrcia alguna, por lo que,

con fundamento en los artíct.rlos 3i27, fracciones V y Vl, de la Ley Electoral local;

45 y 48 del Reglamento lnterrior clel Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN: en consecuencia, se

procede a formular el proy,ecto de resolución co[leSpra]rdiente,

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTTRADOS, publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este ór:gano jurisdiccional electoral, de coniformidad

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Eleptoral clel Estado de Baja California;

63, 66, fracción V y 68 del Reglamentq lr$erior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de instrucción, MAESTRO
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